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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva No
004-2016-MIMP-PNCVFS-DE de fecha 20 de enero de 2016 se aprobó et ptan Anuatde Contrataciones de la Unidad Ejecutora No 009. Programa Nacionai Contra la
V'loiencia Familiar y Sexual- PNCVFS, para el Ejercicío Fisóal correspondíente al año
2016. Asimismo, con las Resoluciones de la Dirección Ejecutiva f.¡' bl 1 y 014-2016-
¡/lMP-PNCVFS-DE se aprobaron la Primera y Segunda Modificación del pÉn Anualde
Contrataciones 201 6- PAC;

Que, mediante Nota N" 302-2016-MIMP_PNCVF/UGtGC,
ia Unidad de Generación de lnformación y Gestión del Conocimiento solicitó la
contratación del "Servicio de consultoría para la revisión, mejora y adaptación de
contenidos de /os cursos virtuales de intervención de casos de viótenciá familiar y
consumo de alcohol y otras drogas; y de prevención frente a casos de violencia famitiár
y consumo de alcohol y otras drogas a cursos en la modalidad MOOC", en el marco de
ejecución de la tarea 4 "Fortalecirniento de competencias técnicas de los profesionales
de los cEM en modalidad virtual"; el mismo que requiere ser incluido 
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Que, a través de la Nota N. 222-2016_M|MP/PNCVFS_
UPP, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto confirmó la exclusión del pAC 2016 deia adquisición del "software de anátisis estadístico" debido a una modificación de la
asignación presupuestal, sustentada en la priorización de los procesos de evaluación
que impulsarála Sub Unidaci de Monitoreo y Evaiuación en ei marco del plan Operativo
lnstitucional, correspondiente a la tarea 6, elaborar procesos de evaluación de Ia
actividad implementación del plan Anual de Monitoreo y Evaluación,
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VISTOS:

La Nota N" 302-2016-MrMP-PNCVFSUGIGC de ra Unidadde Generación de lnformación y Gestión del conocimiento, la Nota N. 222-2016-
MIMP/PNCVFS-UPP de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, la Nota N. 346-
2016-MIMP/PNCVFS-UPPIFVFS de la Unidad de Prevención y Promoción tntegral
frente a ia violencia Familiar y sexual, la Nota N' 1147-2016-MlM'P/PNCVFS-UAIFVFS
de la Unidad de Atención lntegral frente a la Violencia Familiar y Sexuai, el lnforme N.
122-2016-PNCVFS/UA-SUL de la Sub Unidad de Logística, el Memoiando N. 34g-
2016-MIMP/PNCVFS-UA de la Unidad de Administración y el lnforme No 235-2016-
PNCVFS-UAJ de la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional Contra la
Violencia Familiar y Sexual- PNCVFS;
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Que, con Nota N" 346-2A16-MIMPiPNCVFS-UPPIFVFS,
Ia Unidad de Prevención y Promoción lntegral frente a la Violenoia Familiar y Sexual
manifestó a la Unidad de Administración que en el presente año no se solicitará la
"adquisición de corrospum con logotipo", toda vez que el presupuesto será asignado a
otras actividades enmarcadas en el Plan Operativo lnstitucional, por lo que solicita la
exciusión del PAC de dicho procedimiento,

Que, a través de la Nota N" 1147-2A1G-MlMplpNCVFS-
UAIFVFS, la Unidad de Atención lntegral frente a la Violencia Familiar y Sexual remitió
el lnforme N" 0C30-2016-MIMP-PNCVFS-UAIFVFS-JJCB, mediante el cual manifiesta
que se adquirió mobiliario, y que dicha adquisición será la única compra que se
realizará durante el presente año, solicitando se excluya del PAC el procedimiento de
Adjudicación Simplificada para la "adquisición de mobiliarios"',

Que, mediante el lnforme N' 122-2016-PNCVFS/UA-SUL,
la Sub Unidad de Logística efectúa el análísis técnico respecto a lo solicitado mediante
documentos de vistos, por cada Unidad de Línea dei PNCVFS, concluyendo en la
necesidad de modificar el PAC, toda vez que dichas modificaciones responde a una
causal de inclusión y o exclusión, conforme a lo establecido en el artículo 6 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No 350-2015-EF, establece
que el Plan Anual de Contrataciones una vez aprobado, puede ser modificado cuando
se tenga que incluir o excluir contrataciones, cuando se modifique el tipo de
procedimiento de selección, conforme a los lineamientos establecidos por OSCE
mediante Directiva No. 003-2016-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones";

Que, el numeral 7.6.1 de ia citada Directiva, señala que el
PAC podrá ser modificado en cualquier momento, durante el curso oel año fiscal, cuando
entre otros, se tenga que incluir o excluir contrataciones, en caso que se produzca una
reprogramaciÓn de las metas institucionales propuestas o una modificación de ia
asignación presupuestal, así como cuando se modifique el tipo de procedimiento de
selección previsto en el PAC como resultado de la actualización del valor estimado, en
caso de bienes, servicios y consultorías en general; y, en el caso de consultoría de obras
y obras, como resultado de la determinación del valor referencial;

Que, asimismo, el numeral 7.6.2 de la Directiva establece
que toda modificación del PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento
de selección para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser aprobada, en
cualquier caso, rnediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o funcionario
en elque se haya delegado la aprobación del PAC. En el caso que se modifique el PAC
para incluir procedirnientos, el documento que aprueba dicha rnodificación deberá
indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener
toda la información prevista en ei formato publícado en el portalweb del SEACE;
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Que, con ei infome der visto, ra Unidad de Asesoría

{tliicic-a es de opinion que la tercera modificación del plan Anua! de contrataciones deiPNCVFS, se enmarca en lo establecido en el Reglar"nio de Ia Ley de contratacionesdel Estado en concordancia con lo dispuesto en éi numeral 7.6 de la Directiva N. 003-2016-OSCE/CD "Pian Anual de Contrataciones"; en ese sentido, resulta necesarioefectuar ia tercera rnodiflcacion del Plan Anuai de Contrataciones 
- 
á"i erogr.r,Nacional contra la violencia Familiar y.sexual para el e.¡erciclo riscar correspondiente alaño 2016' a efectos de incluir un (i¡ procedimientoie selección y excluir tres (3)procedimientos de selección, por las causales señalas en los considerandos de lapresente Resolución y descritas en el informe de vistos de la Sub Unidad dá Logistica;

Que, en concordancia a ro señarado en er cuarto párrafo
del literal b) del artículo 43 dei Manuai de operaciones del programa Nacionai contra laViolencia Familiar y Sexual, aprobado con Resoiución Ministeriál No 316-20t12-MlMp, laDirectora Ejecutiva, en su calidad de Titular del Programá, e.¡erce para todos lts efectos,las competencias y atribuciones previstas en la Le! oe iontrataciones del Estado y suReglamento, cuando dicha normativa la refiera;

con los vistos de ra unidad de Administración, ra subUnidad de Logística, la Unidad de Generación de lnformación y óástión delConocimiento, la Unidad de Planeamierto y Presupuesto, la Unidad dá prevención yPromoción lntegralfrente a la violencia Famúiar y sexual, la Unidad de Atención lntegralfrente a la Violencia Familiar y sexual y la Unidad de Asesoría Jurídica del programa
Nacional Contra la Violencia Familiar y §exual;

De conformidad a ro dispuesto en ra Ley N' 3022s, erDecreto supremo No 350-201!-EF y la Directiva N" 003:201o-oscEico y en uso de lasatribuciones conferidas en la Resoiución Ministerial No 316-2012-MlMp quL aprueoa etManual de operaciones del Programa Nacional contra la Violencia F;riiá, I sexuat -PNCVFS;

SE RESUELVE

An u a r d e c o n t ra t a c i o n e s q",: tfi ill,'ü iLT:,Ti lt 
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i: #"fi ::,:? : I ¿"j, :J i :Violencia Famiiiar y Sexual-PNCVFS, paia el Ejercicio Fiscal 2016, de conformidad conlos Anexos que forman parte integrante de ra piesente Resorución.
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;, TSistema Electronico de Contrataciones dei Estado - SEACE, dentro de los cinco (5) diashábiles siguientes a su aprobación, a través de los mismos medios con los que sepublicó el Plan Anuai de contrataciones originarmente aprobado.

Artícuro 3.- puBLrcAR ra presente Resoiución en erportai de Transparencia y Acceso a la lnformación púbiica del erogi";á Nacionalcontra la Violencia Familiar y sexual del Ministerio de la Mujer / eoota.ionus
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Vulnerables, comunicándose al responsable de ta elaboración y actualización del portal
de lnternet del PNCVFS.

Artículo 4.- NOTIFICAR la presente resolución a la

Unidad de Administración, Sub Unidad de Logística, la Unidad de Planeamiento y

Presupuesto y ia Unidad de Asesoría ..lurídica del Programa Nacional Contra la Violencia
Familiar y Sexual del Ministerio de la Mujer y Pobiaciones Vulnerables, para los fines
correspondientes.

Regístrese y comuníquese.



pscE='

^){orsiE 
oE u E

EXCLUSIÓT¡ DE PROCEÜIMI3N IO5 I]E SELEC'¡ÓiI

_ PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES
.-_-1 - _!_h .

6)a(o.l 2016 I

o) un¡D^o EJECUoRA ,__.__-.^w¡,,-ñ.-.e¡v-^r!vñ¡^AravurlnL,Arartr^nyl erarc, [ -_ _. rmrzo;rj¡ . 
_-_.]

T------ R.fu-M;tk;;ETúd----:t6iti-rMpprcnFs![.:=: _ _ l
OE$¡IICDXOE LOSAENE§ S'RVEb<Y c^ra!60un¡cooE aEnEs.

(ñ...sro.on.t'ón ¿ rnbrm!

tl_ -t

- 0 -1,

35.000 u(
Lno (Ñ

ÁUJUDICACDN SIMPT IFICAIIA SOFMARE DE ffi
§laorslco

432323110000859 UNIOAD 10¡
SUts UNIDS DE

!g§§!ca_
SUB UNIDAO DE

r5 o1

¡a
o1

(ñ
)J. ADJUUICACION SIMPLIf ICADA 1 BIENES

1

qDOUISICION DE MOBILIARIO 68 582 3l

-zs 
ai-t

1 - Soles 00

_ --llnu 
u' 

"_uasE8&__
DE MADFRA

I]NIDAI,
1017030007 lrna 7:

sl ERA 1015040m71775 uN
8IEÑES DE CORROSPUN CO¡ 461 7151500033987 58 000 0(

SUB UNIDAO DE
G STICA

15 01

f-@1Bmoeñañümar @¡ip iq rÁ;;\-utr il

,'i
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